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VISTO:

El l¡rforme Tócnlco Legal N" O12-2O2:2-COVIDí9-CEi{ARES/}!I[3A, de fecha
de 24 enero de 2022, emitido por la Dirccción de Programación, la Direoción de Almacán
y D¡stribución, la Direccir5n de Adquisiciones y la Oicina de Aseeorla Legal; y

CONS]DERANDO:

Oue, 6l artfculo 7 de la Constitución Polftica del Perú establece qu€ todo§ tienon
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asf como,
el deber de contribuk a su promoción y defema; 

I

Que, mediante Decreto Supremo N' 00&2020§A, publicado en el Diario Oficial
'El Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró ls Emergencia Sanita¡ia a nivel nacional
por ol plazo de noventa (90) dfas calondario, y se dictaron medidas para la prevención y
control para evitrar la propagación de la COVlDl9, la que fue pronogada mcd¡anto lo§
Decretos Supremos N'02G.2020-SA, 027-202G.SA, 031-2020-SA, 00S'2021-SA, 02$
2021-SAy 003-2022-5A;

Que, el Decreto de Urgencia N'O7S2O21 se autoriza, de manera excapcional, al
Pliego 011. Ministerio de Salud, durante el Año Fiscal 2021, a realizar modif¡cacionos
presupuestarias en el nivel func¡onal programático, lusta por la suma de
S/ 131 629 960,00 (Ciento treinta y un millones seiscientos veintinueve mil novociento§
sesenta y 00/100 soles), para financiar'la continuidad operati\ra en materia de bienes y
serv¡cios del Pliego Ministerio de Salud, adquisición de los Recursos Estratágicos en
Salud para la atención de la demanda de las IPRESS a nivel nacional, y el mantonimi€nto
preventivo de Plantas Generadores de Oxigeno Medicinal a favor d€ las Direcciones de
Red6s lntegradas de Salud - DlRlS, en el marco de la atonción de la Emergencia
Sanitaria contra la COVID - 19, con cargo a los recur§os disponiblss a los que se rsfiere
el literal b) del numeral 32.'l del artfculo 32 y el numeral 34.'l del srtlculo 34 de la Ley
N'31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscel 2021, sin demandar
recursos adicionales al Tesoro Públ¡co;

Que, el artfculo 1 del Texto tJnico Ordenado de la Ley N' 30225, Loy de
Contrataciones del Estado, aprcbado por Decreto Supremo N" 082-201SEF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos prlblicos que se ¡nvierten y a promovor la actuación bajo el enfoque de
gesüón por resultados €n hs contrataciones de bienes, servicios y obras, de tel manera
que ostas se efectúen en forma oporluna y bajo las mojores mndiciones de precio y
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calidad, p€rm¡tan el cumplim¡ento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como desünatario de los fondos ptiblicos
asignados a la contratación;

Oue, a través del Memorando N' 442-2021-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 07 de
octubre dE 2021,la Dirección de Programación emite el raquerimiento para la Adquisición
Centralizada de Productos Farmaéuticos, Abastecimionto 2021-2022, en €l marco del
Decreto de Urgencia N" 075-202'l;

Que, mediante lndagación de Mercado N" 12$.202'|-U|M-DA-CENARES/M|NSA,
de fecha 19 de noviembre de 202'1, y a partir de lo soñalado en 6l Formato de Cuadro
Comparaüvo anexo a éste, la Unidad de lnvostigación de Mercado de la DireccfuSn de
Adqu¡s¡c¡ones, determina el valor estimado de la contratación, s6gúñ el siguiente detalle:

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N" 003679-2021 (SIAF
5554), emitida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modemización, s€ otorgan
los recursos neesarios, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para real¡zar
la contratación antes indicada;

Que, mediante coreo electrónico de fecha 19 de noviembre dé 2021,1a Unfulad de
Ejecución Contractual de la Dirección d€ Adguisic¡ones r8mit€ a la ompr€sa EXCELLAN
PERU S.A.C., la Orden de Compra N' 01530-2021, por el monto de S/ 81,829.20
¿(Ochenta y un mil ochoc¡entos veintinueve y 20llOO soles) incluido IGV para la
adquisición de 2,109 unidades de Colisüna (Como Colistimetato de Sodio) 150 mg
lnyectable;

Que, con facha 22 de noviembre de 2021, la empresa EXCELLAN PERU S.A.C.,
de acuerdo a la Gula de Remisión N' 0002-001'100, ¡ee,liza la entreg€ de los bienes
correspondientes a la Orden de Compra N'01530-2021;

Que, mediante coneo electrónico de fecha 05 d6 enero de 2022, la Un¡dad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones comunica que la Orden de
Compra N" 01530-2021 fue devengada con presupuesto dol año fiscal 2021;

Que, mediante Meinorando N' 096-2022-DG-CENARES/M|NSA, d6 fochb 24 de
enero de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de
contratación de la Contratación Directa, bajo el supu€sto de situación d€ omergenda por
acontec¡mienlo catashóf¡co, destinada a la "Adquisición Centralizada de Productos
Farmacéuticos, Abastecimiento 2021-2022, en el marm del DU N" 075-2021 - Colistina
(Como Colistimetato d€ Sodio) 150 mg INY- 1530.OC", y s6 proc¡sa que dicha
contratación se encuenba inclgida en el Plan Anual de @ntrataciones parg el Año Fiscal
2022 del CENARES con el número de referencia 30;

Que, mediante lnforme Téénico Legal N' 012-2022-COVlDl $CENARES/MINSA,
de fecha 24 de 6n6ro de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratación
directa bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecimiontos
catastróficos, destinada a la "Adqu¡sic¡ón Centralizada de Produc'tos Farmacéuticos,
Abastecimiento 2021-2022, en el marco del DU N' 07$2021 - Colistina (Como
Colistimetato de Sodio) 150 mg INY- 1530.OC", por el monto total de S/ 81,829.20
(Ochenta y un mil ochocientos veintinueve y 201100 soles) incluido IGV el mismo que
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vence el dfa 31 de enero de 2022, pq lo que se encuenba d€nt! del phzo contemplado
en la normativa que regula la presonto oontratación;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del artfculo
27 del Tcxto Único Ordenado de la Ley do Conbatrac¡ones dol Estado, aprobada por
Decreto Supremo N" 082-20ISEF, las entidadée pwden contrdtar directamente con un
determinado proveedor, entr€ ofos, ante una situac¡ón de omeqoncia dedl,ada de
aconlecimientos cstastróficos, situaciones quo afecton la defensa o seguridad nacional,
§ituac¡ones que supongan el grave peligro de gue ocurra alguno de los supuosto§
anteriores, o de una emerg€ncia sanitaria dedarada por el ente rcc{or del sistema
nacional de salud;

Qr¡e, el literal b) del artfculo 100 del'Rcghmento de h citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N'34+2018-EF, y modificabrias establecc respocto a 18 causal de
situación d6 emsrgencia cu6'(...) En dichas situacones, la Entidad @nll'ata de manera
inñediata los bienes, se/viCros en genud, @nsullo¡las u ob¡as, e*il,;amenl3 nocesarbs,
tanto püa prevenb ,os efecfos del ewnto yóximo a producirso, @mo para atender los
requerimientos generados como @nsocuencia düecta del evento oroducitlo, sin sulafarse
a ros reguis¡ os formales de la €,sente twma. Cono máximo, denfro del plazo de winte
(20) dias háb¡les siguientes de efectuada la entega del bien, o la üimen entega en el
caso de surninisf¡os o desde su instalación y pueste en funcionamiento en el caso de
bierns bajo la modalidad de llave en mattr., o del inicb de la Nestación det serviclo, o del
inicio de la ej*ución de la obra, la Entidad rcgulariza aquella documantación rcfqida a
las actuaciones rre¡püatorias, el info¡me o los lnformes que @ntienen el suslento iéc¡ico
legal de ta Coriratación Di¡ecta, la resx:tlución o aa,tirdo que la apnieba, asl a no el
contrato y sus regulslos que, a la iecha de la antratación, no haya sido elaborada,
aprobada o suscrifq sagún crrresponda; debiendo en el m¡smo plazo registrar y publicar

eI SET4CE los infqmes y la reolución o acuerdos antes mencbnados. Para la
de la garantía, el plazo puede ampliarse W diez (10) dlas adicionales

...)";

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha :16 de abril de 2020 de:,

ones de la Dirección Técnico Normaüva respecto del alcance de la normativa de
en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organ¡smo Supervisor

las Contratac¡ones del Estado señala que:'(...) ol brote del Coronavirus (COVID-1g),
lificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, y que ha Justificado
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que el ente rector en salud declare m€diante Decreto Supremo N" 00&202GSA el estado



de emergencia sanitaria a nivel nacional, constituye un acontecimiento catastrófi@ a los
efectos de la normativa de contataciones del Eslado, que habilita la aplicación de h
causal de contratación directa por situación de emergencia, facultando a las Entidado8 a
contratar de manera inmediata, en el marco de sus competoncias, los bienes, servicios y
obras necesarios para atender los requerimientos generados como consecuenc¡a dire€ta
del Evento producido (...)";

Que, de acuerdo a lo dispuesto en 6l Decrsto de Urgencia N' 075-2021, este
señala que su objeto es establecer medidas extraordinarias, en materia económica y
f¡nanc¡era, en el marco de la Emergencia Sanitaria genorada por el brote del Coronavirus
(COVlD,lg), a efectos de garanüzar la continuidad de los seMcios que brindan las

nidades ejecutoras del Ministerio de Salud en el marco de la Emergoncia Sanitaria; para
adquisición de los Recursos Estratégicos en Salud destinada a atonder la demanda de
IPRESS a nivel nacional;

Que, el numeral 3.4 del artlculo 3 del Decreto de Urgencia N'012-2021, refiere
gu€ las conhataciones preüstas en el numeral 3.'l d€l artículo 3 del referido Decroto de
Urgencia, conespondientes a Medicamentos, asi como a otros Recursos Estratégico§ on
Salud para atender la emergencia sanitaria, que se realicen en el marco del literal b) del
numeral 27.1 dol artículo 27 del Telo Unico Ordenado de la Ley M 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Docreto Suprsmo No 082-201$EF, y del
artlculo 100 de su Reglamento, aprobado mediante Eleoeto Supremo N'34#201&EF y
sus modiñcatorias, se regularizan en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) dlas
hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo provisto on el citado Reglamento;

Que, de oho lado, el numeral 101.1 del arlfculo 101 del Reglamento de h Ley de
Contrataciones d€l Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 34+201&EF y
modificatorias, señala que la pdtestad do aprobar contrataciones diroctas por h causafde
situación de emergencia es indelegable;

Que, asimismo, el numeral 1Q1.2 del artfculo 101 del Reglamento de h Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decroto Supremo N' 34zt-201&EF y
modif¡catorias, estableco que la resolución del fitular de la Ent¡dad que apruebe la
contratac¡ón direc'ta, requiere obligatoriamente del respecfivo sustento técnico y legal, en
el informe o informes previos, que contengan la just¡ficac¡ón de la necesidad y
procedencia de la contratación directa;

Que, en d¡cho contexto, y dada la justificac¡ón 6xpu€sta, se configura el supu€sto
de contratación directa por la causal de situackfn de emergencia derivada de
acontocimientos catastróficos, para lo cual, la contatack5n efectuada debe ser
regularizada conforme a lo previsto en la normaüva de contrataciones dol Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Direccftln de Programación,
de la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina d€ Asesorla Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto. tlnico Ordenado de la Ley N' 30225,
LEy dd Conbataciones del Éstado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, la
Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director Goneral del
CENARES; y la Resolución Ministerial N'907-2021/M|NSA, med¡ante la cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;
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SE RESUELVE:

lnffCUlO lo.- Aprobar la mntratación directa por la causal de situación de
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos para la "Adqulslclón
Ccnlnlizada de Ptgdl,rclos Fa¡maéutlcos, A&e,saeclmlento 202r-202l. en d ma¡co
del Dll No 07*2021 - Collstlna (Como Collstimablo de Sodlo) 150 mg INY- 1530,OC",
con csrgo a la Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios, conforme al detalle que se
indica en 6lAnexo adjunto, que forma parto ¡ntogrante de h presonte Resoluckin.

ART¡CULO 2o.- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publ¡cación
de la presente R€soluc¡ón Directoral, asf como del lnfome Técnico Legal que la sustenta,
on el Sistoma Electrónico de Cdntrataciones del Estado - SET,ACE, con suieción a ló
Bstablec¡do en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, s€
dispone que se verifiquen los plazos de ejecución de la contratación, á efectos que
puedan advert¡r retrasos injustificados gue determinen la aplicación de penalidades en el
marco de lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, de sar el caso.

Reg lstresa y cont unfqtrese.
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